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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se cita para ser notificado por comparecencia en
actos de la Gestión de los Tributos Cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en
Sevilla, C/Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubie-
se comparecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimien-
to del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introduci-
dos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Sevilla, 2 de marzo de 2004.- La Delegada, María Rocío
Marcos Ortiz.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación estatutaria de
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado
8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, se
hace público que en este Consejo, el dia 2 de febrero de 2004,
ha sido presentada para su tramitación y depósito la modifica-
ción de los estatutos de la organización sindical denominada
«Federación Andaluza de Técnicos Especialistas» (FATE).

Como firmante de la certificación acreditativa del acuer-
do modificatorio adoptado en Congreso General Extraordina-
rio de la citada organización, celebrado en Córdoba el día 12
de diciembre de 2003, figura don Antonio Becerril Pérez.

Sevilla, 24 de febrero de 2004.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.
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RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el le-
vantamiento de Actas Previas a la ocupación con moti-
vo de la obra A5.341.926/2111 Saneamiento integral
del Aljarafe. Proyecto del colector de la margen derecha
del Guadalquivir. Tramo 5.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.926/2111 «Saneamiento integral del Aljara-
fe. Proyecto del colector de la margen derecha del Guadalqui-
vir. Tramo 5».

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas, la iniciación del expediente de expropiación forzosa
tras la aprobación del correspondiente proyecto, que ha
sido declarado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno, lo que implica la necesidad de ocupación de los te-
rrenos necesarios a los efectos que se establecen en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.


